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PODER ESPECIAL 

Yo, Domingo Sepúlveda, en mi calidad de representante legal de la compañía DIEBOLD 
COLOMBIA S.A., en adelante referida como la “Compañia”, por medio de la presente y para 
cumplir con lo dispuesto en la Ley de Compañías Ecuatoriana, nombro a PH 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA., una compañía ecuatoriana, como apoderada especial 

de la Compañía (en adelante la “Apoderada”) para que realice lo siguiente: 

(a) Actuar en calidad de Apoderado de la Compañía, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 6 de la Ley de Compañias vigente en la República del Ecuador, en los 
asuntos relacionados con su calidad de accionista de la compañía ecuatoriana 
DIEBOLD ECUADOR S.A. 

(b) Contestar demandas y cumplir con las obligaciones que la Compañía adquiera en la 
República del Ecuador, asuntos relacionados con su calidad de accionista de la 
compañía ecuatoriana DIEBOLD ECUADOR S.A. 

(c) Representar a la Compañía en las Juntas Generales de Accionistas de la compañía 
DIEBOLD ECUADOR S.A. 

De conformidad con lo dispuesto en el último inciso del artículo 6 de la Ley de Compañías, el 
Apoderado no será respansable del cumplimiento de las obligaciones de la Compañía. 

Atentamente, 

Domingo Sepúlveda 
Representante Legal 
DIEBOLD COLOMBIA S.A.
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